
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

0900016 

DE LA BSCRITURA PORLICA DE CONSTITUCION DE ROSADEX CIA. LTDA. 

1.- CELSZBRACION Y APROBACION. La escritura pública de constitución de ROSADEX 

CIA. LIDA. se otoraS en la ciudad de Quito el 4 de marzo de 1994 ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Quito, La señora Intendenta de Compañías de Quito, 
Encargada, doctora Beatriz Carcía Banderas, la aprobó mediante Resolución 

de N* 94.1.1.1. 0653 2 5 MAR 1994 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
rencionada los señores: 

NOMINA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Ing. Com. Andrés Moreno Y. casado ecuatoriana Quito 

Lodo. Francisco Vallejo ». casado ecuatoriana Quito 

Dr. Eámiido Moreno Je casado ecuatoriana Quito 

Además, camparecen las señoras Ana Cordóvez y María Gloria Moreno, para autorizar 
la transferencia del bien imumeble que aportan sus cónyuges señores Andrés 
Moaceno J. y Francisco Vallejo, respectivamente. Las señoras son ecuatorianas, 
casadas, domiciliadas en Quito. 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "ROSADEX CIA. LTDA.” y tiene - 
un plazo de duración de 5% años. 

"4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la Parroquia Ayora, cantón 
Cavambe, provincia de Pichincha. 

- 5.- OBJETO SOCIAL.” La compañía se dedicará a la producción y exportación 
agrícola, en especial de flores y particularmente de rosas. Importará además, 
todos los insumos que fueren necesarios para el cabal complímiento de sus 
actividades. 

6.- CAPITAL SOCIAL. El capirai social de la compañia es $S/50*'009.000,00, 
e dividido en 500 participaciones de 5/100.000,00 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL, - El capital social está suscrito integramente 
y pagado en su totalidad en especie, mediante el aporte de un bien inmueble 
que do realizan los señares András Moreno y Francisco Vallejo y de bienes 
muebles que efectúan los apteripraente nowbrados y el señor Eémundo Moreno 
Ja. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 


